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Diario

Djarlo

Mensual

INDUSTRIA

DEcnETO 3291119'14, de 7 de noviánbre, sobre oc·
lunUzación del Decreto 1384/1972, referente a las
condiciones minima.'; que deben reunir las indus
trias dedicadas a la construcción de estructuras
metálicas.

MINISTERIO DE

Jeft)
Oficial
Auxiliar

Aspinmtp dp catorce a diecisiete HIlOS,

Encargado

Oficial
Ayudante
Peón especializado
Aprendiz de catorce a diecisjpte anoR
Conductor Mecánico

Técnicos I.Hulados
T6cnicos no tituludos

PC'ff;onal ad Illjn ¡st rat ivo·

Pn:¡f,;sionalc.c; dp oficio

TecnicoE>

ANEXO

Arlo j l. En lo no previsto por el presente C.1nvenio se
t'starú a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de Comercio
':/ df'más legislación de general aplicación.

En todo ca.so se respetarún las condiciones más beneficiosas
que tuvieran concedidas las Empresas o adquiridas los traba
jadores

En prueba de abEf:::oluta conformidad con el texto del pre
sente Convenío, que en todo se acomoda a los pactos habidos
por unanimidad, firman el referido texto con el Presidente y
Secretario de la Comisión DeJibünmte todos los Vocales de
ambas HepresenWcio!ws

Salario
bas.

Mensual

CAPITULO XII

Art. 16. No t'CPBITLlsión en precios.-Ambas Representado
n(>s fHHf,n (onslnr que las mejoras concedidas en el presente
Convenio Coiectivo SindicHl no servirá de base para determinar
una Oh-'\'H_ción de rr8cJes.'

CAPlTULO XIU

Cuadro de retribuciones,correspondiente a las diversas categorías
laborales de aplicación al Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
interprovilldal, de las Empresas dedicadas a la Manipulación

y Comercio de Flores y Plantas

legue, y actuara de Secretario el que lo ha sido de la Comi~

sión Deliberante.
Por la Representación Económica quedan designados para.

dicha Comisión los señores Vocales don Arsenio de Bustos de
la Vega y don Jesús Casasús Colón, y por la Representación
Social don AnLmio Pomar Trullen y don Santiago Lozano
Mui'loz.

- ~----------- ----------,-------~-----------~~~ -=-==
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Por Decreto mil trescientos ochenta y cuatro/mil novecien~

tos setenta y dos, de doce de mayo, se incluyeron en el grupo
segundo del articulo segundo del Decreto mil setecientos se-
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CAPITULO lX

CAPJTULO Xl

CAPITULO VIII

Subsidios

Comisión Paritaria

Art. 13. -Las Empresas afectadas por este Convenio estanin
obligadas a dotar a sus trabajadores, como minimo, de dos
prendas ade-cuada~ para su función en el primer año, debiendo
renovar al men'JS una cada año. -

CAPlTULO X

Art. 11. Ayuda por defunción.-Las Empresas vienen obJi·
gadas a conceder dos mensuaHdades por fallecimiento del tra·
bajador con un año de servic10 a la Empresa po.1r la totalidad
de los haberes que realmente estuviera percibiendo en el mo
mento de su fallecimiento, Una \le estas pagas es la establecidA
en ln Ordenanza Laboral de Comercio.

Art. 12. Ayuda por lubilación.-Igualmente están obligadas
las Empresas a conceder por jubilación del trabajador dos men
sualidades de los haberes que realmente estuviera percibiendJ
en el momento de su jubi.laclón, una de las cu8.1es es la esta
blecida en la Ordenanza Laboral de Comercio.

Prendas de trabajo

prórroga A ningún efecto se computará el tiempo que los tra
bajadores permaneciesen en esta situación.

Al terminarse la situación de excedencia el personal tendrá
derecho a ocupar la primera va(..'ante que se produzca en su
categoría si no' hubiese empleados en situación de excedencia
forzosa. -

La Empresa 'concederá preceptivamente la excedencia voJun
fnda, por tiempo no superior a: un año, cuando medien fundu
fllH1tOS serios debidamente justificados ,de ordl~n familiar, ter
minación de estudios, etc.

Se perderá el derech,:) al reingreso en la Empresa si no fue
se solicitado por el interesado antes de expirar el pJ<lZO que le
rué concedido.

Darán lugar a la situación de excedencia forzosa cualquiera
de las causas siguientes:

al Nombramiento para cargo que haY~l de hHCC(~C por De·
Cf(,!O, por designación o para cargo electivo.

bl Enfermedad.

En los Ca&3S expresados en el apartado al la excedencia se
prolongará por el tiempo que dure el cargo que la determina
y otorgará derecho a -ocupar la misma plaza que desempeñaba
anteriormente y a que se le compute el tiempo de excedencia
a efectos pasivos.

Los trabajadores que se encuentren en esta -situación clebtJ
rón solícitar el reingreso en el mes siguiente a su cese en el
carg<J.

Los enfermos serim considerados en situación de excedencia
forzosa transcurridos los dieciocho meses o dos años en el
caso de prórroga por asistencia sanitaria de la Seguridad So~

dal hasta su declaración de incapacidad parcial permanente
o incapacidad permanente y total para la pr,,)fesión habitual,
sin que tal situación suponga carga 91guna para ta Empresa.
Las Empresas de más de 100 empleados quedarán obligadas a
proporcionar al trabajador calificado de incapacidad parcial o
permanente y total para la profesión habituaLun puesto de tra,
baLo dentro de la misma a criterio de la Empresa.

En cuanto a la situación del personal femenin,) que con,
traiga matrimonio se estara a lo dispuesto en el Decreto de
20 de agosto de 1970.

Retribuciones

Artículo 14. Para todo el persanal afectado por el presente
Convenio, con arreglo a sus diferentes categorías profesiona
les y laborales, se establecen las retribticion.es que, como Ane
XO, se unen al presente Convenio.

Para el segundo año de vigencia del Convenio, es decir, del
1 de mayo de 1975 al 30 de abril de 1976, se aumentarán las
referidns tablas salariales en -el indice que el InsUuto Naciü-
nal de- Estadistica señale como incremento de coste de la vida
para el año 1974.

B. O. del E.-NUm. 290

Art. 15. Para aquellas dudas que puedan surgir de la in
terpretación de este Convenio, se constituye una Comisión Fa
rUaría, que será presidida por el Presidente del Sindicfllo Na
d:mal de Frutos y Productos Ho-rtícolas o- persona en quien de-
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tenta y cinco/mil noveclentos sesenta y siete. las industrias
dedicadas a la construcclón de .estructuras metálicas, fijando
las condlcones mínimas que deberán reunir las Empresas que
desarrollen la mencionada Q.Ct:lvidad.

La experiencia obtenida desde la publicación del citado De
creto, en la apUcact6n del mismo, ha puesto de. manifiesto la
necesidad de proceder a su revisión, introduciendo algunas
modificaciones que aconsejan la realidad industrial del mo
mento presente.

En au virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre·
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día once de octubre de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Quedan incluidas -en el grupo segundo
del articulo segundo del Decreto mn setecientos setenta y c1n
coImU novecientos sesenta y siete, de veintidós de julio, las
Empresas dedicadas a ·la 'actividad de la construcción de es
tructui'ss metálicas.

se considera a este respepto bajo la denominación de es·
tructura metálica, toda( Construcción mehilíca roblonada. sol
dada o atornillada, con perfíles, chapas, tubos, etc., destinada
fundamentalmente a sopOrtar carg!lS (entramados metálicos
de edificios, naves' industriales y agricolas, postes, cubiertas,
puentes, pasarelas y demás estrocturas· similares}. Quedan ex
cluidas las estructuras temporales desmontables, los postes
para líÍ1eas eléctricas y los soportes de antenas, que podrán
ser objeto de una regulación específica.

Articulo ~do.-Las Empresas a que se refiere el artícu
lo anterior, para su libre instalación,· ampliación o traslado,
deberán· cumplir las siguientes condiciones:

Uno.-Disponer de una oficina técnica para realizar los pla
nos de taller y cumplir todos. los 'requisitos. que prescribe la
norma MV 104 del Ministerio de la Vivienda, 'relativa a la eje
cución de las estructuras de acero laminado en la edificación.

Dos.-Las Empresas de los grupos A. B. e, a que se réfiere
el punto cuatro, deberán poseer equipos de control radiográ-
fico o gammagráflco y de ultrasonidos. pudiendo suplir los
mismos mediante contratos de asistencia técnica con Empre
sas de control reconocidas, a dichos efectos, por el Ministerio
de IndUstria. ~

En este· supuesto. los contratos de asistencia técnica debera.."l
ser registrados en el Organismo provinCial correspondiente del
Ministerio de Industria, .viniendo obligados a notificar anual~

mente a di.cho Organismo la asistencia recibida duránte di.
cho periodo, mediante escrito en el que déberá hacerse cons
tar:

Obras sobre las que se realizó el control.
Tipo de estructura.
Toneladas y cuantia del presupuesto.
Coste del control y ensayos efectuados.

Su presentación -se realizará dentro del mes de enero del
afio sigulente a aquel en que se hayan realizado las obras.

Tres.-Todos los eSpecialistas soldadores deberán estar en
posesión de la tarleta o certificado de ·calificac;ión extendido
por el Centro Nacional de Investigaciones Metalúrgicas {CE
NIM} Q por lás Entidades colaboradoras del Ministerio de :In~

dustria o centros o laboratorios oficiales o privados recono·
cidos para este fin por. dicho Ministerio.

Cuatro.-seestsblece para las Empresas a que se refiere el
presente Decreto una cJasificación en grupos. Los trabajos a
realizar _y las p~ipciones minimas que deben exigirse para
cada grupo son las siguientes:

Cuatro punto uno.-Grupo A. Construcción de cualquier
tipo de estructuras metálicas sin limitación de características.

Cuatro punto uno punto uno.-Personal técnico tituladO'.
Técnicos de Grado Superior y Medio en número mínimo de
diez.

Cuatro punto uno punto dos.-Potencia instalada mínima:
QuinIentos KVA.

Cuatro punto uno punto treS.-Inversiones en maquinaria
de taller, mínimo: Quince millones de pesetas.

Cuatro punto uno punto cuatro.-Superficie cubierta de ta
ller, mínima: Cuatro mil metros cuadrados.

Cuatro punto dos.-Grupo B. Puentes con luz máxima de
cincuenta metros.

Estructuras para edificios de hasta veinticinco plantas.
Estructuras de naves '1 cubiel'"tascoti luz méxima de cin

cuenta metros.

Compuertas, esclusas y otros elementos hidráulicos,
Obras de reforma o de refuerzo de las estructuras compren·

didas anteriormente.

Cuatro punto dos punto uno.-Personal técnico titulado.
Técnicos de Grado Superior y Medio en número mínimo de
cinco.

Cuatro punto dos punto dos.-Potencia instalada mínima:
Doscientos cincuenta KVA:

Cuatro punto dos punto treS.-Inversiones en maquinaria de
taller, mínima: Diez millones de pesetas.

Cuatro punto dos punto cuatro.-Superficíe cubierta de ta·
ller, mínima: Dos mil metros cuadrados.

Cuatro punto tres,.:-Grupo C. Pasarelas.

Estructuras para edificios de hasta quince plantas.
Estructuras de naves y cubiertas de veinticinco metros de

luz máxima cuando no ex;istan puentes grúas, cuando existan
éstos, el conjunto de la palencia de elevación máxima será de
veinticinco toneladas métricas, (cada puente individual no ex~

cederá de diez toneladas métricas) y la luz, de veinte m€tros-
Compuertas y otros elementos hidráulicos, excepto los des

tinados a grandes presas.
Obras de ·reforma o de refuerzo de estructuras comprendi·

lias anteriormente.

Cuatro punto tres punto uno.-P~rsonal técnico titulado: Un
Técnico de Grado Superior o Medio.

Cuatro punto tres punto dos.-c-Potenda instalada mínima:
Ciento cincuenta· KVA.

Cuatro punto tres punto tres.-Inversiones en maquinaria
de taller, mínima: Tres míllones de pesetas.

Cuatro punto tres punto cuatro,-Superf1cie cubierta de ta·
lleres, mínima: Mil metros cuadrados.

Cinco.-El personal técnico titulado deberá figurar con ca
rácter fijo en la plantilla de la Empresa. Se entenderá por per
sonal técnico titulado los Ingenieros y Arquitectos de Grado
Superior o Medio.

La maquinaria de tallor deberá ser específica- para la ac·
tividad de. construcción de estructuras metálicas.

Seis.-Para aquellas Empresas que desarrollen su actividad
en varios centros de trabajo permanentes deberá entenderse
que las condiciones mínimas exigidas para los grupos estable
cidos en el apartado cuarto de este artículo son del conjunto
de los' centros de trabajo,

Artículo tercero.-La solicitud de clasificación se presenta·
rá en ·la Delegación Provincial del Ministerio de Industria co
rrespondiente. acompañando la documentación establecida en
el Decreto mil setecientos setenta y cinco/ron novecientos se
senta y siete. de veintidós de julio. para los casos de nueva
instalación, ampliación o traslado. incluyendo, en todo caso,
una relación de su personal técnico titulado y de los soldado
res que posean certificado de calificación, incluidos en su plan
tilla.

Para aquellas Empresas que desarrollen su actividad en va
rías centros de trabajo permanentes, ubicados en distintas pro
v·incias, la solicitud de clasificación se presentará en la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria de la provincia
en que la Empres.a solicitante tenga su domicilio social.

Artículo cuarto.-La clasificación será otorgada por la Di
rección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales pre
vio informe del Sindicato Nacional del Metal.

La clasificación citada anteriormente no se considerará defi
. nitiva hasta que· por la correspondiente Delegación Provincial
del Ministerio de Industria o. en su caso, por cada Delegación
Provincial del Ministerio de Industria, sea suscrita el acta de
puesta en marcha, de acuerdo con 10 que prescribe el artículo
¡:liez del Decreto mil setecientos setenta y cinco/mil novecien~

tos sesenta y siete. de veintidós de jullo.

Articulo quinto.-Las industrias a que se refiere el artículo
primero requerirán autorización administrativa previa, en los
casos siguientes:

al Industrias de nueva instalación que no reúnan las con
diciones mihlmas establecidas en el artículo segundo del pre
sente Decreto.

bl En los casos de ampliación. cuando con ésta no se al~

canee, de una sola vez, las condiciones minimas establecidas
en el artículo segundo del presente Decreto.

Artículo sexto.'-En todas las obras que realice el Estado,
la Provincia, el Municipio. la Organización Sindical y los Or·
ganísmos dependientes de los mismos, con empleo de estruc-
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DECRETO 3293/1974 de 7 de noviembre, por el
que se modIfica eí texto arancelario de la sub·
partida 84.56 D (Máquinas automáticas para la P,.o~

ducción en crudo de piezas ·de porcelana, loza y
gres] .

El Decreto novecientos noventa y. nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza,
en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancnlaria, las reclamaC:únes o pe
ticiones que consideren conveniente en relación con el Arancel
de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramitadas
por la Dirección General de Política Arancelaria e Importación,

24562

Artículo prlmero.-:-·Se encomienda al Instituto Nacional de
Industria la creación de tIna Empresa que, con la denominación
de "Empresa Nacional para el Desarrollo de la Industria Alimen~

taria, S. A.... CENDIASA}, tendrá por finalidad, y por tanto
constituirá su objeto social, cuaiquiera actividad económica rela
cionada con la industria alimentaria, tanto en el interior como
en el exterior; dicha actuación podrá efectuarla por si o me
diante su participación en el capital de empresas ya existentes o
que en el futuro se creen,

El Gobierno acordará, en cada caso, las actuaciones concre
tas que correspondan emprender a ENDIASA dentro de aquellas
que comprendan su objeto social.

Articulo segundo.-El capital social de dicha Empresa será
suscrito integramente por el Instituto Nacional de Industria en
el acto de constitución de la misma, pudiendo proceder a la
enajenación de acciones previo acuerdo de Consejo de Ministros.

Artículo tercero.-Se autoriza al Ministerio de Industria para
dictar las disposiciones necesarias y adoptar los acuerdos preci
sos para. la ejecución de 10 dispuesto en el presente Decreto.

Artículo cuarto.-En el plazo de seis meses, contados a partir
de la fecha de publicación del presente Decreto, deberá quedar
constituída la ..Empresa Nacionál para el Desarrollo de la In
dustria Alimentaria, S. A ... , y formalizados su escritura y Esta
tuto.s Sociales.

Artículo quinto.-Este Decreto entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El' Ministro de Industria.
ALFREDO SANTOS BLANCO

MINIstERIO DE COMERCIO

DISPONGO,

Por otra parte, ante la actual situación de abastecimientos
a nivel mundial y su probable evolución, parece evidente la
necesidad de impulsar este sector industrial, mediante una de~
cidida actuación del sector publico, favoreciendo una mayor pre.
sencia del capital nacional en este importante sector, sin per
juicio de la necesaria ordenación del sector industrial alimen
tario, para alcanzar la máxima eficacia y coherencia entre las
acciones emprendidas.

Conforme a todo ello, resulta evidente que concurren en este
supuesto imperativos de alto interés nacional. que exigen la
creación de una Empresa nacional para el desarrollo de la In~

dustria Alimentaria, cuya labor hábrá de desarrollarse, por un
lado, realizando por si aquellas acciones que persigan suplir o
complementar la iniciativa privada en aquellas actividades rela4

clonadas con la industria alimentaria en que sea preciso; por
otro, coadyuvando con el sector privado en aquellas de sus
empresas en -lat. que la participación de ENDIASA sea conve
niente, ello sin perjuicio de que la Empresa pueda crear nuevas
empresas en colaboración con el capital privado.

En su virtud, ~ a propuesta del Ministro de ;Industria, previo
informe favorable de los Ministerios de Hacienda y Planificación
del Desarrollo, y previa deliberación del Con5t'jo de Ministros en
su reunión del dia once de octubre de mil novecientos setenta y
cuatro,

DECRETO 329211974, de 14 de noviembre, por el
que S6 en.comienda al InstItuto NacionaL de lndus
tria la creación de la «Empresa Nacional para el
Desarrollo de la )ndustria Alimentaria, S, A.o>
IENDIASAJ.

24561

El IIJ Plan de Desarrollo Económico y SOCiRI sefialu la necesi
dad de poner el acento en los próximos años en la ordenacíón
y desarrollo de la industria alimentaria. Igualmente indica que
en un futuro la modifiación de los hábitos sociales derivados de
la elevacíón del nivel de vIda colocará a la demanda de alimen
tos industrializados por encima del consumo de productos natu
rales. Deberá entonces existir una pujante industria alimentaria
que potencie las ventajas comparativas de nuestro medio agra
rio y que permita asegurar una alimentación de mayor calidad
y de mejores condiciones económicas.

FRANCISCO FRANCO

Una.-Para las Empresas que ('.en anterioridad a la entra
da en vigor del Decreto mil tresCientos ochenta y cuatro/míl
novecientos setenta y dos, se dedicaban a ·la actividad de cons
trucción de estructuras metálicas, la clasificación tendrá ca
rácter definitivo,siendo preciso, para solicitar la clasificación,
presentar EU1 la Delegación Pr.avincial del 'Ministerio dé Indus
tria donde esté ubicado el domicUío social de la Empresa, la
correspondiente solicitud, acompaftada de la reiación de su
personal de plantilla. que sea técnico titulado o soldador con
certificado de calif1cación e, igualmente, potencia instalada,
inversiones en maquinaria' de taller, superficie cubierta y equi.
pos de control que posea (o, en otro caso, Empresa de contról
con la cual tenga contrato .de. asist~ncia), Todo ello por du
plicado.

Dos.-Las Empresas que con anterioridad a la entrada en
vigor del Decreto mil trescientos ochenta y cuatro/mil nove~

cientos setenta y dos se dedicaban a la actividad de construc·
ción de estructuras metálicas y que no cumplan' las condicio·
nes mínimas señaladas para el.grupo C,. solicitar4n su clasifi
cación como Empresas del grupo D, para el que se fijan los
trabajos máximos a realizar y prescripciones mínimas si~

guientes:

Grupo D.-Estructuras para. edificios de hasta cinco plan·
la•.

Estructuras de naves y cubiertas con luz máxima de díez
metros.

Otras estructuras técnicamente similares a las anteriores
u obras de reforma o refuerzo de las mismas.

Las Empresas incluidas en este grupo dispondrán, como
mínimo, de un técnico competente en plantilla. que se res
ponsabilice de los trabajos, y asimismo los soldadores deberan
poseer el correspondiente certificado de calificación.

turas metálicas, se exigirá que las Empresas constructoras es
tén clasificadas en el grupo correspondiente.

Para contratar con el Estado, cuando sea. preciso la clasifi
cación previa a que se refiere la Ley de Contratos del ·Estado,
bastará acreditar dicha clasificación, sí bien a efectos de ob
tenerla deberá quedar acreditada la inclusión del contratista
en alguno de 108 grupos establecidos en 6ste Decreto.

Artículo séptimo.-E! incumplimiento de 10 dispuesto en el
presente Decreto se sancionará con arreglo a lo establecido en
el capítulo sexto del Decreto milsetecientoB setenta y cincol
mil novecientos sesenta y sIete, de veintidós de julio.

El Ministro de Industria,
ALFREDO SANTOS BLANCO

Primera.-Se fac.ulta $1 Ministerio de Industria para dictar
las disposiciones que requiera el desarrollo de este ,Decreto y
modificar los .condicionados técnicos establecIdos en el articu·
lo segundo, a fin de adecuarlos a las necesidades futuras.

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor a los trein
ta días de su publicación en el ..BoletÚl Oficial del Estado... ·

Tercera.-Queda derogado el Decreto mil trescientos ochen4

ta y cuatro/mil novecientos setenta y. dos, de doce de mayo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a síete de noviembre de mil noveciento5 setenta y cuatro.

DISPOSICIONES FINALES

1


